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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
  Villavicencio Meta, primero (01) de febrero de 2024. 

 
  Procede el Juzgado a resolver el recurso de Reposición, 

interpuesto a través de apoderado judicial por la demandada 
HORTENCIA LOZANO DE QUIROGA, contra el auto que ordeno librar 

mandamiento de pago en su contra. 

 
  SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 

 
  El Dr. OMAR DURAN GIL, apoderado de la parte 

demandada, señala que su protegida de 69 años de edad, fue 
conducida con maniobras engañosas al despacho del Juez de Paz, 

por la ex esposa del demandante HERNANDO PACHECO GONZÁLEZ, 
quienes la forzaron en compañía del precitado Juez, a firmar el 

ACTA DE CONCILIACIÓN, presunto título base de la presente 
acción. 

 
  Que la obligación no existe, toda vez que fue organizada 

con un objeto ilícito, que consiste en utilizar una persona adulta 
mayor embargándole el único bien para forzar el pago de dinero 

que no es debido y que reitera la forzaron a suscribir el acta 

anotada. 
 

  Que una vez presentada la demanda y embargado el 
bien inmueble, el demandante junto con su compañera actual y el 

señor Juez de Paz, acudieron a la casa de su poderdante para llegar 
a un acuerdo para el pago de la supuesta obligación, siendo el más 

beligerante el señor Juez de Paz. 
 

  Igualmente hace relación a FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES EN LOS TÍTULOS VALORES, artículos 422, 430 y 432 del 

Código General del Proceso, aduciendo que la solicitud para la 
realización de la audiencia, como el acta se hicieron a las 10:05, lo 

que infiere que todo estaba preparado, omitiendo la firma del acta, 
como también que las pretensiones no son claras ni exigibles, toda 

vez que no se precisa a que corresponde ni como fue entregado el 

dinero, que si bien es cierto el acta es firmada por un Juez, su 
contenido es espurio. 

 
  Al escrito se le dio el tramite previsto en el artículo 319 

del Código General del Proceso. 
 

  CONSIDERACIONES 
 

  La reposición interpuesta se soporta en el COBRO DE LO 
NO DEBIDO-CAUSA ILÍCITA, ABUSO DE PODER DOMINANTE y 

FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES EN LOS TÍTULOS VALORES, 
previstos en los artículos 422 en concordancia con el articulo 430 y 

432 del C.G.P. 

 



 
  En efecto el artículo 430 Inciso 2º del C.G.P., 

contempla: “……Los requisitos formales del título ejecutivo solo 
podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento ejecutivo…” 
 

  Este despacho mediante el auto recurrido del 20-01-
2021, ordeno librar mandamiento de pago en contra de HORTENCIA 

LOZANO DE QUIROGA y a favor de HERNANDO PACHECO 

GONZÁLEZ, al considerarse que el titulo ejecutivo allegado con la 
demanda reunía los requisitos del artículo 422 y 430 del C.G.P. 

 
  En cuanto a que el documento base de la acción ACTA 

DE CONCILIACIÓN, aportada como título Ejecutivo y no título valor 
como hace mención el recurrente, no es clara, expresa ni exigible, 

por cuanto la misma como el acta de solicitud fueron elaboradas el 
mismo día y a la misma hora, lo que infiere que todo estaba 

preparado y diligenciado, y que las pretensiones frente al título no 
se precisan a que corresponden ni como fue entregado el dinero 

para determinar la obligación, considera el despacho que no le 
asiste razón al recurrente, toda vez que del documento aportado 

como título base de recaudo ejecutivo se observa que la 
demandada HORTENCIA LOZANO DE QUIROGA, se obligó a pagar al 

señor HERNANDO PACHECO GONZÁLEZ, la suma allí registrada $ 

9.910.000.oo, el 18-09-2019, cumpliendo así con los requisitos 
exigidos para constituir titulo ejecutivo en los términos del artículo 

422 del CGP.  
 

  De otra parte, cabe predicar que al Juzgador solo le 
corresponde examinar si por los aspectos formales el título cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos antes mencionados, 
para que preste merito ejecutivo, esto es, que sea, claro, expreso y 

exigible, por tanto cualquier defensa encaminada a desconocer la 
existencia de la obligación o la autenticidad del documento, han de 

alegarse a través de los medios exceptivos de fondo o mérito y no 
como soporte para solicitar la reposición del mandamiento de pago, 

y como quiera que en el presente caso, se observa que el 
documento allegado como título ejecutivo ACTA DE CONCILIACIÓN, 

contiene el valor a que hace referencia la parte actora en las 

pretensiones de la demanda, es por lo que el despacho se abstiene 
de revocar el auto mandamiento de pago proferido dentro de las 

presentes diligencias al concluir que se reúnen a cabalidad los 
requisitos del artículo 422 del C.G.P. de allí que este juzgado 

hubiese librado el correspondiente mandamiento de pago en contra 
de la ejecutada.  

 
  En cuanto a la temeridad y mala fe, cobro de lo no 

debido, abuso del poder dominante y causa ilícita que se formulan 
como medios exceptivos, estos no están consagrados para alegarse 

como fundamento del recurso de reposición contra el mandamiento 
de pago, si se tiene que los mismos van encaminados a desvirtuar 



la obligación que se pretende, por lo que su debate y contradicción 
no corresponde a esta oportunidad procesal. 

 
  En este orden de ideas y considerando que no le asiste 

razón al recurrente, para solicitar la revocatoria del auto 
mandamiento de pago, proferido el 20-01-2021, es por lo que este 

despacho no procederá a reponer el mismo. 
 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Villavicencio, Meta. 
 

  R E S U E L V E:  
 

  PRIMERO: NO REPONER el auto del 20-01-2021, que 
libro mandamiento de pago en contra de la señora HORTENCIA 

LOZANO QUIROGA, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 

 
  SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación 

por estado del presente auto, empieza a correr el término que 
conforme al artículo 118 inciso 4 del C.G.P., le concede a la 

demandada, para contestar la demanda o presentar excepciones. 
 

  TERCERO: El Dr. OMAR DURAN GIL, portador de la T.P. 

No. 25164 del C.S.J., cedula No. 19.194.715, como apoderado 
judicial de la demandada HORTENCIA LOZANO DE QUIROGA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  
 

  NOTIFIQUESE 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza 
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